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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Agricultura y Agua

8892 Orden de 21 de mayo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Agua 

por la que se regula el ejercicio de la pesca fluvial para la temporada 

2009/2010 y reglamentaciones para la conservación de la Fauna 

Ictícola de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dentro del régimen jurídico básico establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la presente Orden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 7/2003, de 12 de 
noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, establece para la 
temporada piscícola 2009/2010 en nuestra Región para el colectivo de pescadores 
los períodos hábiles, las modalidades de pesca, las zonas, las limitaciones y las 
especies susceptibles de aprovechamiento piscícola, garantizando, asimismo, la 
conservación del patrimonio natural existente en nuestra Comunidad Autónoma, 
compatibilizando la gestión de nuestros recursos piscícolas con la protección del 
ecosistema en donde se desarrolla el ejercicio de la pesca fluvial.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, oído el Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial, y en uso 
de las facultades que me otorga el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene como objeto regular, en el desarrollo y cumplimiento 
de la legislación vigente en materia piscícola, la práctica de la pesca, durante la 
temporada 2009/2010, en los cursos y masas de agua, clasificadas a efectos de 
la pesca fluvial, existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Especies pescables.

Las especies que pueden ser objeto de aprovechamiento piscícola en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante la temporada piscícola 
2009/2010, son las que a continuación se relacionan, siendo calificadas como 
especies pescables: 

a) Invertebrados: Cangrejo rojo (Procambarus clarkii). 

b) Peces: Anguila (Anguilla anguilla), Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss), 
Lucio (Esox lucius), Barbo (Barbus sp.), Pez rojo (Carassius auratus), Carpin 
común (Carassius carassius), Carpa (Cyprinus carpio), Boga de río (Chondrostoma 
polylepis), Black-bass (Micropterus salmoides), Lucioperca (Sander lucioperca) y 
Gobio (Gobio gobio).

Artículo 3.- Días, horas y períodos hábiles de pesca fluvial.

1. En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fuera de los cursos o 
masas de agua declarados vedados de pesca o cotos de pesca fluvial que figuran 
relacionados en los Anexos I, II y III de esta Orden, puede practicarse la pesca 
fluvial durante todos los días del año, durante el período comprendido entre una 
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hora antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, según las horas 
del orto y del ocaso fijadas en el almanaque.

2. En los cursos o masas de agua declarados vedados de pesca o cotos de 
pesca fluvial que figuran relacionados en los Anexos I, II y III de esta Orden, la 
práctica de la actividad piscícola se realizará los días, horas y períodos hábiles 
fijados en dicho Anexo y de conformidad con lo dispuesto por la Dirección General 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

Artículo 4.- Dimensiones mínimas para cada especie.

1. Las medidas mínimas para la pesca fluvial, de las especies pescables, en 
los cursos o masas de agua existentes en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, son las siguientes:

Especies Tallas (Centimetros)

Anguila (Anguilla anguilla)  20

Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)  19

Barbo (Barbus sp.)  20

Carpa (Cyprinus carpio)  18

Black-bass (Micropterus salmoides)  21

Carpin común (Carassius carassius)  10

Lucioperca (Sander lucioperca)   Sin talla

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii)   Sin talla

Lucio (Esox lucius)   Sin talla

Las restantes especies  10

2. La talla de los peces se mide por la longitud comprendida entre la 
extremidad anterior a la cabeza y la punta de la aleta caudal o cola extendida.

3. Inmediatamente serán devueltos al agua, de procedencia, aquellos 
ejemplares que se capturen, cuyas medidas sean inferiores a las establecidas 
según su especie.

4. Las especies exóticas lucioperca (Sander lucioperca) y lucio (Esox lucius), 
podrán ser capturadas en las condiciones reguladas en la presente Orden. No 
obstante, al considerarse especies nocivas para los ecosistemas acuáticos de 
la Región de Murcia y potencialmente invasoras de los mismos, no se autoriza 
la devolución a las aguas de cualquier ejemplar que pudiera capturarse de las 
citadas especies, debiendo ser sacrificadas de forma inmediata, al objeto de evitar 
su progresión e introducción en otras masas de agua de la Región de Murcia.

5. El cangrejo rojo (Procambarus clarkii), al considerarse una especie 
nociva para los ecosistemas acuáticos de la Región, se permite pescar durante 
todo el año sin limitación de tamaño ni número de ejemplares. No se autoriza 
la devolución a las aguas de cualquier ejemplar que pudiera capturarse de la 
citada especie, debiendo ser sacrificado de forma inmediata, al objeto de evitar 
su progresión e introducción en otras masas de agua de la Región de Murcia.

6. Queda prohibida la posesión, circulación y comercialización, durante 
todo el año, de ejemplares que no alcancen la talla mínima establecida según 
su especie, en esta Orden, excepto cuando procedan de centros de acuicultura 
autorizados.

Artículo 5.- Artes y medios para la pesca fluvial.

1. Caña y aparejos:

a) Sólo se puede pescar con dos cañas al alcance de la mano y con dos 

anzuelos por aparejo en cada una de ellas.

NPE: A-280509-8892



Página 24862Número 121 Jueves, 28 de mayo de 2009

b) Para la pesca de la trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss), sólo se podrá 
utilizar una caña provista de aparejo con un solo anzuelo cuando se utilice cebo; 
o, provista con aparejo de buldó o similar con máximo de tres moscas. Se autoriza 
la cucharilla con ancoreta o potera de tres puntas.

c) El ejercicio de la pesca fluvial, con toda clase de artes, se prohíbe en 
los cauces de derivación, canales de derivación y riego, excepto en las aguas 
ciprinícolas, en las que se puede utilizar la caña.

d) Se prohíbe pescar con caña, a una distancia inferior a cincuenta metros 
de presas o embalses de hormigón; e igual distancia de la entrada o salida de los 
pasos o escalas de peces.

2. Redes: Se prohíbe el empleo de redes o artefactos de cualquier tipo con 
mallas, con la excepción de salabre o sacadera de mano como accesorio auxiliar 
en la pesca con caña.

3. Cebado: Se prohíbe el empleo de peces vivos como cebo, así como el 
cebado de las aguas antes o durante la pesca fluvial, con excepción del cebado 
en la modalidad de pesca sin muerte, en la que los peces serán devueltos al agua 
de forma inmediata tras su captura; y, durante los campeonatos deportivos de 
pesca fluvial, en los que todas las capturas serán guardadas en viveros amplios 
durante la prueba y, una vez controladas, devueltas a las aguas en perfecto 
estado, pudiendo utilizarse masas aglutinadas de cualquier tipo de producto no 
tóxico siempre que no contenga huevas de pescado.

4. Instrumentos y aparatos prohibidos: Para el ejercicio de la pesca fluvial, 
se prohíbe el empleo de aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes 
luminosas artificiales, explosivos y sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes; y, asimismo, la utilización 
de instrumentos punzantes como garras, garfios, arpones, tridentes, gamos, 
grampines, fitoras, garfitos, cribas, butrones, escaparaveles, remangas, 
palangres, salbardos cordelillos, sedales durmientes y artes similares. También, 
se prohíbe pescar con haces de leña, gavillas y artes similares.

5. La tenencia, utilización y comercialización de todos los medios masivos 
para la captura o muerte de piezas de pesca fluvial y/o aquellos que puedan 
causar localmente la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad de las 
poblaciones de una especie, quedan prohibidos, pudiendo la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad confiscar y destruir estos medios prohibidos, 
expuestos a la venta, sin derecho a indemnización.

Artículo 6.- Normas complementarias.

1. Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss): Se limita, su captura, a 10 
ejemplares por pescador y día, en los cursos o masas de agua no acotados del 
Río Segura.

2. Cangrejo rojo (Procambarus clarkii): Se autoriza únicamente el uso de 
8 reteles, lamparillas, arañas y artes similares por pescador, en una extensión 
máxima de 100 metros; empleando por una sola vez la carne, los despojos y otros 
cebos muertos, destruyéndolos después de la jornada de pesca, sin arrojarlos 
al agua, quedando prohibido el uso de cebos vivos como peces, crustáceos, 
lombrices u otros animales acuáticos, debiéndose proceder, una vez finalizada la 
acción de pesca, a desinfectar (deseablemente con lejía) aquellos elementos o 
medios de captura utilizados.

Artículo 7.- Clasificación de las aguas a efectos de pesca fluvial.

1. Los cursos y masas de agua existentes en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia se clasifican, en aguas libres para la pesca, vedados de pesca y 

cotos de pesca fluvial.
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2. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las llamadas aguas libres se 

requiere únicamente estar en posesión de la documentación requerida para 

pescar legalmente en los cursos y masas de agua de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, consistente en la licencia de pesca fluvial expedida por la 

Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, de la Dirección General de Patrimonio 

Natural y Biodiversidad así como del seguro obligatorio de responsabilidad civil 

por daños a terceros y seguro de daños propios por accidentes sobrevenidos 

durante la práctica deportiva, según se determina en la Ley 7/2003, de 12 de 

noviembre de Caza y Pesca Fluvial. Para velar por el cumplimiento de estos 

requisitos se tendrán que presentar los justificantes de los seguros reseñados, a 

la hora de solicitar la licencia de pesca fluvial.

3. En los vedados de pesca se prohíbe, temporal o permanentemente, el 

ejercicio de la pesca fluvial en los cursos, tramos de cursos o masas de agua 

por razones sanitarias, de orden biológico, de protección de la calidad de las 

aguas y frezaderos, de conservación de las riberas o de la fauna y flora silvestres, 

científicas, educativas, de escasez, y de restauración, recuperación o repoblación 

de las especies.

4. Los cotos de pesca fluvial se clasifican en sociales, deportivos y privados de 

pesca fluvial, asimismo, en razón de su aprovechamiento, modalidades de pesca 

autorizadas y gestión podrán ser intensivos, de pesca sin muerte, especiales y de 

repoblación sostenida.

5. Para el ejercicio de la pesca en los cotos de pesca fluvial, en los tramos de 

formación deportiva de pesca fluvial y en los escenarios para eventos deportivos 

de pesca fluvial, además de estar en posesión de la documentación requerida para 

pescar legalmente en los cursos y masas de agua de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, referenciados ya en el apartado 2, se requiere contar con el 

permiso expedido por el titular de su gestión, debiendo portarlo consigo durante 

la actividad piscícola.

6. En los Anexos I, II y III, adjuntos a esta Orden, se reflejan las zonas de 

pesca fluvial de los ríos y embalses de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, indicándose su clasificación legal y estableciéndose las condiciones para 

el ejercicio de la pesca fluvial.

Artículo 8.- Concursos y competiciones de pesca fluvial.

1. A propuesta de la Federación de Pesca de la Región de Murcia, la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, podrá autorizar, en los cursos y 

masas de agua existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

la realización de concursos y competiciones, pudiendo, en su caso, introducir 

modificaciones excepcionales respecto a los lugares, cebos, tallas, cupos, horarios 

y días hábiles preestablecidos, siempre que quede garantizada la no producción 

de daños biológicos, siendo la modalidad de pesca fluvial autorizada la pesca sin 

muerte, manteniendo vivos los ejemplares capturados, en condiciones que no 

pongan en peligro su supervivencia, y devolviéndolos al agua tras su pesaje.

2. Todas las peticiones para la celebración de concursos y/o competiciones a realizar 

en los cursos y masas de agua existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia se tramitarán a través de la Federación de Pesca de la Región de Murcia.

Artículo 9.- De la pesca científica.

La Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad podrá autorizar 

la pesca fluvial, con fines científicos, de especies de fauna acuática en cualquier 
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época del año, previo informe favorable emitido por la institución científica que 

esté directamente relacionada con la actividad investigadora del peticionario.

Artículo 10.- Repoblación y suelta de piezas de pesca fluvial.

La introducción, suelta y repoblación de cualquier especie de pez, cangrejo 

u otro organismo acuático, en las aguas, públicas o privadas, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, requiere autorización previa de la Dirección 

General de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

Artículo 11.- Comercialización y transporte de piezas de pesca 

fluvial.

1. Se requiere para el traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos por 

el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la 

repoblación, contar con la preceptiva autorización administrativa, concedida por la 

Dirección General del Patrimonio Natural y Biodiversidad, especificándose la especie, 

cantidad, procedencia y destino, con independencia de las guía sanitarias y otras 

autorizaciones expedidas por los organismos competentes que sean necesarias.

2. Se prohíbe la tenencia, transporte, comercio y consumo de las especies 

pescables, durante el periodo de veda, en el territorio de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, sin la documentación acreditativa de su legítima 

procedencia.

3. Se realizará la producción de huevos o semen de especies acuáticas, 

peces, cangrejos u otros organismos acuáticos, así como su comercio con 

destino a la reproducción, cría o repoblación de masas de agua existentes en 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expresamente en centros de 

acuicultura autorizados legalmente.

Artículo 12.- Infracciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden se sancionarán conforme a lo 

establecido en la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial, sin 

perjuicio de las responsabilidades exigibles en vía penal o civil. 

Artículo 13.- Valoración de especies a efectos de indemnización.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso 

procedan, a efectos de exigir la indemnización correspondiente por los ejemplares 

capturados o dañados ilegalmente en los cursos y masas de agua existentes en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se fija como valores de restitución 

y reposición los siguientes: 

Especies  Valor (Euros)

Anguila (Anguilla anguilla)  3,01

Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)  5,03

Barbo (Barbus sp.)  3,01

Carpa (Cyprinus carpio)  3,01

Black-bass (Micropterus salmoides)  3,01

Carpin común (Carassius carassius)  3,01

Las restantes especies (excepto luciorperca, lucio y cangrejo rojo) 2,01

2. Cuando los daños sean de difícil cuantificación por la singularidad o 

amplitud de los mismos, la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad 

podrá utilizar otros procedimientos de valoración de daños y perjuicios basados 

en métodos e informes técnicos de cuantificación.
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Disposición Adicional Primera.- Zona deportiva de pesca sin muerte.

Para la temporada 2009/2010 se declara temporalmente “Zona deportiva de 

pesca sin muerte” la zona del Olivarejo en el término municipal de Calasparra 

hasta su declaración como coto deportivo de pesca fluvial.

Disposición Adicional Segunda.- Captura de especies alóctonas.

En caso de que se capturen de forma accidental las especies alóctonas 

invasoras no pescables, Alburno (Alburnus alburnus) y Perca sol (Lepomis 

gibbosus) presentes en los cursos y masas de agua existentes en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, se procederá a su eliminación inmediata sin 

límite de talla.

Disposición Adicional Tercera.- Captura de especies autóctonas.

Durante el periodo que va del 15 de Mayo al 15 de julio, la pesca del Barbo 

(Barbus sp.) será en la modalidad sin muerte en todos cursos y masas de agua, 

clasificadas a efectos de la pesca fluvial, existentes en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Disposición Derogatoria Única

Queda derogada la Orden de la Orden de 11 de junio de 2008, de la Consejería 

de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio por la que se regula el 

ejercicio de la pesca fluvial para la temporada 2008/2009 y reglamentaciones 

para la conservación de la fauna ictícola de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia.

Disposiciones Final Primera.- Aplicación de la Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 

de la presente Orden, pudiendo modificar los períodos hábiles de pesca de 

determinadas especies, establecer la veda parcial o total en determinados tramos 

o masas de agua, o adoptar cualquier otra medida de protección que se estime 

necesaria, cuando concurran circunstancias excepcionales de tipo ecológico, 

biológico, climatológico o de gestión que lo aconsejen.

Disposiciones Final Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 21 de mayo de 2009.—El Consejero de Agricultura y Agua, Antonio 

Cerdá Cerdá.
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	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Cultura y Turismo
	8610	Corrección de errores en la Orden de 30 de marzo de 2009, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones en materia de promoción cultural en el año 2009.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	8955	Orden de 22 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, convocado por Orden de 3 de junio de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	8612	Orden de 18 de mayo de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se modifica la Orden, de 20 de enero de 2009, de la misma Consejería, (BORM de 31 de enero) por la que se crea y hace pública la relación de las oficinas de registro de la Administración Regional y se establecen los días y horarios de apertura de los mismos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	8892	Orden de 21 de mayo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se regula el ejercicio de la pesca fluvial para la temporada 2009/2010 y reglamentaciones para la conservación de la Fauna Ictícola de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	8563	Resolución de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental de inscripción como entidad colaboradora de la Administración en materia de calidad ambiental de la mercantil Contesma & Comprotec, S.L.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8658	Orden de 12 de mayo de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la 4.ª Edición de Premios a la elaboración de materiales curriculares sobre la identidad de la Región de Murcia.
	8613	Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.
	Consejería de Cultura y Turismo
	8609	Orden de 11 de mayo de 2009 de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se crea la Comisión de Coordinación de la Dirección General de Deportes.
	8607	Orden de 18 de mayo de 2009, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se designan los miembros de la Junta de Garantías Electorales del Deporte de la Región de Murcia.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	7934	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la  Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la CARM la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de distribución denominada “L.A.A.T. de 20 KV suministro redundante del aeropuerto de la Región de Murcia” en los términos municipales de Murcia y Fuente Álamo, y se reconoce, en concreto,  la utilidad pública de la misma.
	8471	Instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada acometida M.T. 20 KV D/C a Centro Penitenciario de Campos del Río, Iberdrola.
	4. Anuncios
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	8977	Anuncio de convocatoria para levantamiento de actas previas a la ocupación e información pública de los bienes y derechos afectados por las obras del “Proyecto de Trazado de los accesos al Nuevo Aeropuerto de la Región de Murcia desde la Autovía A-30”.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia
	8880	Anuncio de licitación para la construcción de 13 viviendas de promoción pública, para realojo, en parcela 42, plan parcial Los Caleñares Sur, del Puerto de Mazarrón (Mazarrón).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8657	Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso Contencioso-Administrativo (Procedimiento Ordinario 0081/2009), contra la Orden resolutoria por la que se le desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 21 de julio de 2008, por la que se publicó la lista de seleccionados en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Geografía e Historia. 
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	8554	Anuncio de licitación de contrato de servicios. Expte. 6/09.
	8879	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y estudio de impacto ambiental correspondiente a la instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial denominada “Central de Cogeneración en fábrica de sal” en el término municipal de Jumilla.
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Secretaría de Gobierno
	8670	Nombramiento de Juez de Paz titular.
	Primera Instancia número Dos de Cartagena
	8054	Expediente de dominio. Exceso de cabida 801/2008.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	8001	Procedimiento 592/2008.
	Primera Instancia número Dos de Mula
	8009	Expediente de dominio. Exceso de cabida 108/2008.
	8010	Expediente de dominio. Exceso de cabida 22/2008.
	8011	Expediente de dominio. Inmatriculación 512/2008.
	8012	Procedimiento 606/2008.
	8013	Expediente de dominio. Exceso de cabida 322/2008.
	8043	Expediente de dominio. Exceso de cabida 279/2009.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	8002	Aprobación provisional de Plan General Municipal de Ordenación.
	Alhama de Murcia
	8048	Subasta de bienes inmuebles.
	8049	Anuncio de adjudicación de obras.
	8050	Anuncio de adjudicación de obras.
	Archena
	7989	Anuncio adjudicación definitiva. Centro Municipal de Ensayos y Actuaciones Musicales.
	7990	Anuncio adjudicación definitiva. Centro de Atención a la Infancia en La Algaida.
	Bullas
	7584	Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por vertidos de escombros, tierras y material en el vertedero municipal.
	8044	Adjudicación de contrato.
	8045	Adjudicación de contrato.
	Cartagena
	8042	Convocatoria y bases para la contratación laboral fija por concurso-oposición de una plaza de Ayudante Electricista para el Instituto Municipal de Servicios del Litoral del Ayuntamiento de Cartagena.
	Los Alcázares
	7986	Rectificación de errores de orden de ejecución relativa a cerramiento de obra y retirada de grúa.
	Molina de Segura
	8055	Proyecto reparcelación. Expediente: 001707/2007-0722.
	Puerto Lumbreras
	8046	Anuncio de adjudicación.
	Totana
	8007	Aprobación inicial de modificación de ordenanza municipal.
	8008	Nombramiento de personal eventual.
	8051	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	8052	Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de la Acequia Andelma, Cieza
	8006	Juntamento general ordinario.
	Comunidad de Regantes “Heredamiento de la  Acequia de don Gonzalo”, Cieza
	8005	Juntamento general ordinario.
	Comunidad de Regantes “Heredamiento de la Acequia de Los Charcos”, Cieza
	8004	Juntamento general ordinario. 
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